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1 .  A D M I N I S T RA C I Ó N  E L E C T R Ó N I C A  Y  S E R V I C I O S  A L  
C I U D A DA N O .   

Principios generales. Art. 2. 

El sector público deberá respetar los siguientes principios en sus actuaciones y relaciones 

electrónicas: 

a) Los principios de neutralidad tecnológica y de adaptabilidad al progreso de las tecnologías y 

sistemas de comunicaciones electrónicas, para garantizar tanto la independencia en la elección de las 

alternativas tecnológicas necesarias para relacionarse con las Administraciones Públicas por parte de 

las personas interesadas y por el propio sector público, como la libertad para desarrollar e implantar 

los avances tecnológicos en un ámbito de libre mercado. A estos efectos, el sector público utilizará 

estándares abiertos, así como, en su caso y de forma complementaria, estándares que sean de uso 

generalizado. 

Las herramientas y dispositivos que deban utilizarse para la comunicación por medios 

electrónicos, así como sus características técnicas, serán no discriminatorios, estarán disponibles de 

forma general y serán compatibles con los productos informáticos de uso general. 

b) El principio de accesibilidad, entendido como el conjunto de principios y técnicas que se 

deben respetar al diseñar, construir, mantener y actualizar los servicios electrónicos para garantizar la 

igualdad y la no discriminación en el acceso de las personas usuarias, en particular de las personas con 

discapacidad y de las personas mayores. 

c) El principio de facilidad de uso, que determina que el diseño de los servicios electrónicos esté 

centrado en las personas usuarias, de forma que se minimice el grado de conocimiento necesario para 

el uso del servicio. 

d) El principio de interoperabilidad, entendido como la capacidad de los sistemas de 

información y, por ende, de los procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y 

posibilitar el intercambio de información entre ellos. 

e) El principio de proporcionalidad, en cuya virtud sólo se exigirán las garantías y medidas de 

seguridad adecuadas a la naturaleza y circunstancias de los distintos trámites y actuaciones 

electrónicos. 
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f) El principio de personalización y proactividad, entendido como la capacidad de las 

Administraciones Públicas para que, partiendo del conocimiento adquirido del usuario final del 

servicio, proporcione servicios precumplimentados y se anticipe a las posibles necesidades de los 

mismos. 

DERECHO Y OBLIGACIÓN de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. Art. 3 

(Derechos: ver anexo 1 al tema) 

1. Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 

Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los 

sujetos a los que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (anexo 2 al tema).  

a) Las personas jurídicas. 

b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria,(…) notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 

electrónicamente con la Administración. 

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 

realicen con ellas por razón de su condición de empleado público (…). 

2. Las personas físicas no obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 

Administraciones Públicas podrán ejercitar su derecho a relacionarse electrónicamente con la 

Administración Pública de que se trate al inicio del procedimiento y, a tal efecto, lo comunicarán al 

órgano competente para la tramitación del mismo de forma que este pueda tener constancia de dicha 

decisión. La voluntad de relacionarse electrónicamente o, en su caso, de dejar de hacerlo cuando ya se 

había optado anteriormente por ello, podrá realizarse en una fase posterior del procedimiento, si bien 

deberá comunicarse a dicho órgano de forma que quede constancia de la misma. En ambos casos, los 

efectos de la comunicación se producirán a partir del quinto día hábil siguiente a aquel en que el 

órgano competente para tramitar el procedimiento haya tenido constancia de la misma. 

3. De acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente podrá establecerse reglamentariamente por las 

Administraciones Públicas para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas 

físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos, 
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quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. (Ver anexo 

3 al tema) 

A tal efecto, en el ámbito estatal la mencionada obligatoriedad de relacionarse por medios 

electrónicos con sus órganos, organismos y entidades de derecho público podrá ser establecida por 

real decreto acordado en Consejo de Ministros o por orden de la persona titular del Departamento 

competente respecto de los procedimientos de que se trate que afecten al ámbito competencial de 

uno o varios Ministerios cuya regulación no requiera de norma con rango de real decreto. Asimismo, se 

publicará en el Punto de Acceso General electrónico (PAGe) de la Administración General del Estado y 

en la sede electrónica o sede asociada que corresponda. 

1.1. Sistemas de identificación y firma de los interesados 

SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN de los interesados en el procedimiento. Art. 9 

(mismo contenido que art. 26 del RD 203/21) 

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la identidad de los 

interesados en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y 

apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 

Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

2. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas 

a través de los sistemas siguientes: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de FIRMA ELECTRÓNICA 

expedidos por prestadores incluidos en la ''Lista de confianza de prestadores de servicios de 

certificación''. 

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de SELLO ELECTRÓNICO 

expedidos por prestadores incluidos en la ''Lista de confianza de prestadores de servicios de 

certificación''. 

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los 

términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como 

usuario que permita garantizar su identidad y previa comunicación a la Secretaría General de 

Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Esta 

comunicación vendrá acompañada de una declaración responsable de que se cumple con todos los 

requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia jurídica del sistema, 

NEW 
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habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los cuales el órgano estatal 

competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía jurisdiccional, previo informe 

vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá emitir en el plazo de diez días 

desde su solicitud. (*Actualizado por la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones) 

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los sistemas 

previstos en las letras a) y b) sea posible para todo procedimiento, aun cuando se admita para ese 

mismo procedimiento alguno de los previstos en la letra c). 

3. En relación con los sistemas de identificación previstos en la letra c) del apartado anterior, 

se establece la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la recogida, 

almacenamiento, tratamiento y gestión de dichos sistemas se encuentren situados en territorio de 

la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías especiales de datos a los que se refiere el 

artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en 

territorio español. En cualquier caso, los datos se encontrarán disponibles para su acceso por parte 

de las autoridades judiciales y administrativas competentes. 

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 

tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una 

decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las 

obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España. 

4. En todo caso, la aceptación de alguno de estos sistemas por la Administración General del 

Estado servirá para acreditar frente a todas las Administraciones Públicas, salvo prueba en 

contrario, la identificación electrónica de los interesados en el procedimiento administrativo. 

SISTEMAS DE FIRMA admitidos por las Administraciones Públicas. Art.10 

1. Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la 

autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e 

inalterabilidad del documento. 

2. En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administraciones 

Públicas a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma: 
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a) Sistemas de FIRMA ELECTRÓNICA cualificada y avanzada basados en certificados 

electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ''Lista de 

confianza de prestadores de servicios de certificación''. 

b) Sistemas de SELLO ELECTRÓNICO cualificado y de sello electrónico avanzado basados 

en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por prestador incluido en la 

''Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación''. 

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los 

términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como 

usuario que permita garantizar su identidad y previa comunicación a la Secretaría General de 

Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Esta 

comunicación vendrá acompañada de una declaración responsable de que se cumple con todos los 

requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia jurídica del sistema, 

habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los cuales el órgano estatal 

competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía jurisdiccional, previo informe 

vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá emitir en el plazo de diez días 

desde su solicitud.1 (*Actualizado por la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones) 

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los sistemas 

previstos en las letras a) y b) sea posible para todos los procedimientos en todos sus trámites, aun 

cuando adicionalmente se permita alguno de los previstos al amparo de lo dispuesto en la letra c). 

3. En relación con los sistemas de firma previstos en la letra c) del apartado anterior, se 

establece la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la recogida, 

almacenamiento, tratamiento y gestión de dichos sistemas se encuentren situados en territorio de 

la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías especiales de datos a los que se refiere el 

artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, en territorio español. En cualquier caso, los datos se encontrarán disponibles para su acceso 

por parte de las autoridades judiciales y administrativas competentes. 

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 

tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una 

 

1 Ver actualización (octubre 2022) Disposición adicional 8ª en el Anexo del Tema. 
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decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las 

obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España. 

4. Cuando así lo disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, las 

Administraciones Públicas podrán admitir los sistemas de identificación contemplados en esta Ley 

como sistema de firma cuando permitan acreditar la autenticidad de la expresión de la voluntad y 

consentimiento de los interesados. 

5. Cuando los interesados utilicen un sistema de firma de los previstos en este artículo, su 

identidad se entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la firma. 

De la identificación y autenticación de las Administraciones Públicas y las 

personas interesadas  

Sistemas de IDENTIFICACIÓN, FIRMA Y VERIFICACIÓN. Art. 15. 

1. Las Administraciones Públicas admitirán, en sus relaciones por medios electrónicos, sistemas de 

firma electrónica que sean conformes a lo establecido en la normativa vigente sobre firma electrónica 

y resulten adecuados para garantizar la identificación de las personas interesadas y, en su caso, la 

autenticidad e integridad de los documentos electrónicos. 

2. LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS podrán utilizar los siguientes sistemas para su identificación 

electrónica y para garantizar el origen e integridad de los documentos electrónicos: 

a) Sistemas de identificación de las sedes electrónicas y sedes electrónicas asociadas. 

b) Sello electrónico basado en un certificado electrónico cualificado y que reúna los requisitos 

exigidos por la legislación de firma electrónica. 

c) Sistemas de firma electrónica para la actuación administrativa automatizada. 

d) Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

e) Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación, conforme a lo 

específicamente acordado entre las partes. 

3. LAS PERSONAS INTERESADAS podrán utilizar los siguientes sistemas de identificación y firma en 

sus relaciones electrónicas con las Administraciones Públicas: 

a) De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados 

podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas 

descritos en las letras a), b) y c) de dicho artículo. (…). 
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b) Asimismo, se considerarán válidos a efectos de firma electrónica ante las Administraciones 

Públicas los sistemas previstos en las letras a), b) y c) del artículo 10.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre. 

c) De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando así lo 

disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, las Administraciones Públicas podrán 

admitir los sistemas de identificación previstos en dicha ley como sistema de firma cuando permitan 

acreditar la autenticidad de la expresión de la voluntad y consentimiento de los interesados. 

4. La Administración no será responsable de la utilización por terceras personas de los medios de 

identificación personal y firma electrónica del interesado, salvo que concurran los requisitos 

establecidos en el artículo 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para la exigencia de responsabilidad 

patrimonial. 

Plataformas de verificación de certificados electrónicos y de otros sistemas de identificación. Art. 16. 

1. La Administración General del Estado dispondrá de una plataforma para la verificación de la 

vigencia y del contenido de los certificados cualificados admitidos en el sector público. El sistema 

deberá permitir que tal verificación se pueda llevar a cabo de forma libre y gratuita, para el sector 

público. 

La Secretaría General de Administración Digital será el órgano responsable de esta plataforma, que 

estará disponible para todo el sector público previa formalización del correspondiente instrumento de 

adhesión. 

2. Esta plataforma dispondrá de una declaración de prácticas de validación en la que se detallarán las 

obligaciones que se comprometen a cumplir tanto la plataforma como las personas usuarias de la 

misma en relación con los servicios de verificación. Esta declaración estará disponible al público por vía 

electrónica y con carácter gratuito. 

3. Los prestadores cualificados de servicios de confianza deberán facilitar a esta plataforma el acceso 

electrónico y gratuito para la verificación de la vigencia de los certificados electrónicos emitidos por 

aquellos en virtud de su cualificación de acuerdo con la legislación aplicable en materia de servicios 

electrónicos de confianza. 

Política de firma electrónica y de certificados en el ámbito estatal. Art. 17. 

1. La política de firma electrónica y de certificados en el ámbito estatal, está constituida por las 

directrices y normas técnicas aplicables a la utilización de certificados y firma electrónica. 
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2. Sin perjuicio de las obligaciones de los prestadores de servicios de confianza previstas en la Ley 

6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 

confianza y resto de normativa vigente, la política de firma electrónica y certificados deberá contener 

en todo caso: 

a) La definición de su ámbito de aplicación. 

b) Los requisitos de las firmas electrónicas presentadas ante los órganos de la Administración 

General del Estado y de sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes. 

c) Las especificaciones técnicas y operativas para la definición y prestación de los servicios de 

confianza asociados a las nuevas formas de identificación y autenticación de la Administración General 

del Estado y de sus organismos públicos y entidades vinculados o dependientes recogidas en este 

Reglamento. 

3. La política de firma electrónica y certificados en el ámbito estatal será aprobada por Resolución de la 

persona titular de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial y se publicará en el 

«Boletín Oficial del Estado» y en la sede electrónica del PAGe de la Administración General del Estado. 

Atributos mínimos de los certificados electrónicos cuando se utilizan para la identificación de las 

personas interesadas ante las Administraciones Públicas. Art. 27. 

1. Los sistemas basados en certificados cualificados de firma electrónica admitidos por las 

Administraciones Públicas para la identificación electrónica de persona física a que se refiere el artículo 

9.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, emitidos al amparo de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, 

deberán contener como atributos, al menos, su nombre y apellidos y su número de Documento 

Nacional de Identidad, Número de Identificación de Extranjero o Número de Identificación Fiscal que 

conste como tal de manera inequívoca. La comprobación de la identidad y otras circunstancias de los 

solicitantes del certificado, se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 6/2020, 

de 11 de noviembre. 

2. Los certificados electrónicos cualificados de representante de persona jurídica deberán 

contener, como mínimo, la denominación y el Número de Identificación Fiscal de la persona jurídica y 

el nombre y apellidos y número de Documento Nacional de Identidad, o Número de Identificación de 

Extranjero o Número de Identificación Fiscal de la persona que actúa como representante. 

3. Los sistemas basados en certificados cualificados de sello electrónico admitidos por las 

Administraciones Públicas para la identificación electrónica de persona jurídica a que se refiere el 
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artículo 9.2.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, emitidos al amparo de la Ley 6/2020, de 11 de 

noviembre, deberán contener, como mínimo, su denominación y su Número de Identificación Fiscal. 

Sistemas de clave concertada y otros sistemas de identificación de las personas interesadas. Art. 28. 

1. Los sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas 

consideren válidos, admitidos para la identificación electrónica de persona física de conformidad con 

el artículo 9.2.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, deberán ajustarse a lo previsto en el Esquema 

Nacional de Seguridad y contener, como mínimo, el nombre y apellidos y el número de Documento 

Nacional de Identidad, Número de Identificación de Extranjero, Número de Identificación Fiscal y, para 

los casos en que así se establezca en la definición del sistema, el número de pasaporte. 

2. Los sistemas de identificación a que se refiere el apartado anterior deberán ser autorizados 

previamente por la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, que solo podrá ser denegada por motivos de seguridad pública, 

previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior. 

3. En el ámbito estatal, la creación de los nuevos sistemas de identificación será aprobada por 

orden de la persona titular del Ministerio o, en su caso, resolución de la persona titular de la 

Presidencia o de la Dirección del organismo público o entidad de derecho público vinculado o 

dependiente por razón del ámbito material en que se vaya a utilizar, previa autorización de la 

Secretaría General de Administración Digital a que se refiere el apartado anterior. 

Cuando el nuevo sistema se refiera a la totalidad de la Administración General del Estado se 

requerirá Acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital. En este caso, este sistema deberá estar accesible a través de la 

Plataforma común del Sector Público Administrativo Estatal para la identificación, autenticación y 

firma electrónica mediante el uso de claves concertadas. 

Sistemas de firma electrónica de las personas interesadas admitidos por las Administraciones Públicas 

y régimen de uso. Art. 29 

(29.1; mismo contenido que art 10 de la Ley 39/2015)  

2. El uso de la firma electrónica no excluye la obligación de incluir en el documento o 

comunicación electrónica los datos de identificación del interesado y, en su caso, del representante o 

la representante, que sean necesarios de acuerdo con la legislación que le sea aplicable. 



TEMA :   

                                     |Este tema va acompañado de una clase en vídeo en age.josenrique.es|                            Pág. 14 

3. Los sistemas de firma electrónica que usen las personas interesadas permitirán que las 

Administraciones Públicas puedan verificar los datos consignados de la firma, de manera que se pueda 

vincular su identidad con el acto de firma. 

(Art 29.4 y 29.5; mismo contenido recogido en art 10 de Ley 39/2015) 

Régimen de subsanación. Art. 14. 

1. Si existe la obligación del interesado de relacionarse a través de medios electrónicos y aquel 

no los hubiese utilizado, el órgano administrativo competente en el ámbito de actuación requerirá la 

correspondiente subsanación, advirtiendo al interesado, o en su caso su representante, que, de no ser 

atendido el requerimiento en el plazo de diez días, se le tendrá por desistido de su solicitud o se le 

podrá declarar decaído en su derecho al trámite correspondiente, previa resolución que deberá ser 

dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Este régimen de subsanación será asimismo aplicable a las personas físicas no obligadas a 

relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 3.2, hayan ejercitado su derecho a relacionarse electrónicamente con la 

Administración Pública de que se trate. 

Cuando se trate de una solicitud de iniciación del interesado, la fecha de la subsanación se 

considerará a estos efectos como fecha de presentación de la solicitud de acuerdo con el artículo 68.4 

de dicha ley. 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 39.1 de este Reglamento, en el caso de que las 

Administraciones Públicas hayan determinado los formatos y estándares a los que deberán ajustarse 

los documentos presentados por el interesado, si este incumple dicho requisito se le requerirá para 

que, en el plazo de diez días, subsane el defecto advertido en los términos establecidos en los artículos 

68.1, cuando se trate de una solicitud de iniciación, y 73.2, cuando se trate de otro acto, ambos de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, con la indicación de que, si así no lo hiciera y previa resolución que 

deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de dicha ley, se le tendrá por desistido de 

su solicitud o se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite correspondiente, respectivamente. 

3. En el caso de que el escrito o solicitud presentada adolezca de cualquier otro defecto 

subsanable, por la falta de cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos 66, 67 y 73 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, o por la falta de otros requisitos exigidos por la legislación específica 

aplicable, se requerirá su subsanación en el plazo de diez días, en los términos de los artículos 68.1 y 

73.1 de la citada ley. Este plazo podrá ser ampliado hasta cinco días, a petición del interesado o a 
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iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos requeridos, en su caso, presente 

dificultades especiales, siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia 

competitiva. 

1.2. Sistema electrónico para representación de interesados 

Artículo 5 Representación 

1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de 

representante, entendiéndose con éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación 

expresa en contra del interesado. 

(…) 

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que 

deje constancia fidedigna de su existencia. 

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante 

apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal o comparecencia electrónica en 

la correspondiente sede electrónica, o a través de la acreditación de su inscripción en el registro 

electrónico de apoderamientos de la Administración Pública competente. 

(…) 

Artículo 6 Registros electrónicos de apoderamientos 

1. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales dispondrán de un registro electrónico general de apoderamientos, en el que deberán 

inscribirse, al menos, los de carácter general otorgados apud acta, presencial o electrónicamente, 

por quien ostente la condición de interesado en un procedimiento administrativo a favor de 

representante, para actuar en su nombre ante las Administraciones Públicas. También deberá 

constar el bastanteo realizado del poder. 

En el ámbito estatal, este registro será el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 

Administración General del Estado. 

Los registros generales de apoderamientos no impedirán la existencia de registros 

particulares en cada Organismo donde se inscriban los poderes otorgados para la realización de 
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trámites específicos en el mismo. Cada Organismo podrá disponer de su propio registro electrónico 

de apoderamientos. 

2. Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos pertenecientes a 

todas y cada una de las Administraciones, deberán ser plenamente interoperables entre sí, de 

modo que se garantice su interconexión, compatibilidad informática, así como la transmisión 

telemática de las solicitudes, escritos y comunicaciones que se incorporen a los mismos. 

Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos permitirán comprobar 

válidamente la representación de quienes actúen ante las Administraciones Públicas en nombre de 

un tercero, mediante la consulta a otros registros administrativos similares, al registro mercantil, de 

la propiedad, y a los protocolos notariales. 

Los registros mercantiles, de la propiedad, y de los protocolos notariales serán 

interoperables con los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos. 

3. Los asientos que se realicen en los registros electrónicos generales y particulares de 

apoderamientos deberán contener, al menos, la siguiente información: 

a) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de identidad, 

número de identificación fiscal o documento equivalente del poderdante. 

b) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de identidad, 

número de identificación fiscal o documento equivalente del apoderado. 

c) Fecha de inscripción. 

d) Período de tiempo por el cual se otorga el poder. 

e) Tipo de poder según las facultades que otorgue. 

4. Los poderes que se inscriban en los registros electrónicos generales y particulares de 

apoderamientos deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías: 

a) Un poder general para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en 

cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración. 

b) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en cualquier 

actuación administrativa ante una Administración u Organismo concreto. 

c) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante únicamente 

para la realización de determinados trámites especificados en el poder. 
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Cada Comunidad Autónoma aprobará los modelos de poderes inscribibles en el registro 

cuando se circunscriba a actuaciones ante su respectiva Administración. 

5. El apoderamiento «apud acta» se otorgará mediante comparecencia electrónica en la 

correspondiente sede electrónica haciendo uso de los sistemas de firma electrónica previstos en 

esta Ley, o bien mediante comparecencia personal en las oficinas de asistencia en materia de 

registros. 

6. Los poderes inscritos en el registro tendrán una validez determinada máxima de cinco 

años a contar desde la fecha de inscripción. En todo caso, en cualquier momento antes de la 

finalización de dicho plazo el poderdante podrá revocar o prorrogar el poder. Las prórrogas 

otorgadas por el poderdante al registro tendrán una validez determinada máxima de cinco años a 

contar desde la fecha de inscripción. 

7. Las solicitudes de inscripción del poder, de revocación, de prórroga o de denuncia del 

mismo podrán dirigirse a cualquier registro, debiendo quedar inscrita esta circunstancia en el 

registro de la Administración u Organismo ante la que tenga efectos el poder y surtiendo efectos 

desde la fecha en la que se produzca dicha inscripción. 

 

Acreditación en la actuación por medio de representante. Art. 32.  

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, las personas interesadas con capacidad de obrar podrán actuar ante las Administraciones 

Públicas por medio de representante, bien sea una persona física con capacidad de obrar bien sea una 

persona jurídica cuando así esté previsto en sus Estatutos. 

2. Los representantes de las personas interesadas obligadas a relacionarse electrónicamente 

con las Administraciones Públicas están obligados a relacionarse electrónicamente en el ejercicio de 

dicha representación, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3. La representación puede acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje 

constancia fidedigna de su existencia, entre otros: 

a) Mediante apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal en las oficinas de 

asistencia en materia de registros o comparecencia electrónica en la correspondiente sede electrónica 

o sede electrónica asociada. 
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b) Mediante acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la 

Administración Pública competente o en sus registros particulares de apoderamientos. 

c) Mediante un certificado electrónico cualificado de representante. 

d) Mediante documento público cuya matriz conste en un archivo notarial o de una inscripción 

practicada en un registro mercantil. 

4. En el caso de actuaciones en nombre de persona jurídica, la capacidad de representación 

podrá acreditarse también mediante certificado electrónico cualificado de representante, 

entendiéndose en tal caso que el poder de representación abarca cualquier actuación ante cualquier 

Administración Pública. 

5. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 

Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a personas físicas o 

jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones por medios electrónicos en 

representación de las personas interesadas. En la sede electrónica o sede electrónica asociada de cada 

una de las Administraciones Públicas se publicarán los trámites electrónicos que podrán realizarse con 

esta representación. 

Acreditación de la representación mediante certificado electrónico cualificado de 

representante. Art. 34.  

1. La representación podrá acreditarse ante la Administración con un certificado electrónico 

cualificado de representante de persona jurídica que sea acorde a lo previsto en el artículo 28 y el 

Anexo I del al Reglamento (UE) 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, 

relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones, electrónicas 

en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE (en adelante, Reglamento eIDAS) 

y a la Política marco de Firma Electrónica y de certificados a que hace referencia el Esquema Nacional 

de Interoperabilidad y, además, haya sido expedido a quien tenga un poder general para llevar a cabo 

cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración. 

2. La aceptación de certificados electrónicos cualificados de representante de persona jurídica 

de alcance no general estará sujeta al Reglamento eIDAS, a la Política Marco de Firma Electrónica y de 

Certificados a que hace referencia el Esquema Nacional de Interoperabilidad y, además, a los 

requisitos que disponga cada Administración. 
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Acreditación y verificación de las representaciones que resulten de un documento público 

notarial o certificación de un Registro Mercantil. Art. 35. 

1. Cuando la representación alegada resulte de un documento público notarial, o de una 

certificación expedida por un registro mercantil, el interesado deberá aportar la certificación registral 

electrónica correspondiente o al menos expresar el código seguro u otro sistema de acceso y 

verificación del documento electrónico. 

2. Las Administraciones Públicas efectuarán la verificación de la autenticidad e integridad del 

traslado a papel y el acceso a los metadatos necesarios para la tramitación automatizada de la 

certificación registral electrónica, mediante el acceso electrónico y gratuito a la dirección electrónica 

que el Consejo General del Notariado o el Colegio de Registradores, respectivamente, habrán de tener 

habilitada a tales efectos. 

3. Asimismo, las Administraciones Públicas, cuando necesiten comprobar la vigencia, revocación 

o cese de representaciones inscritas en el Registro Mercantil, consultarán electrónicamente y de modo 

gratuito el Registro Mercantil. 

Autorización de representantes de terceros por la Administración General del Estado y sus 

organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes. Art. 36. 

1. La Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho 

público vinculados o dependientes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, podrán habilitar con carácter general o específico a personas físicas o jurídicas autorizadas 

para la realización de determinadas transacciones electrónicas en representación de las personas 

interesadas. 

2. La habilitación requerirá la firma previa de un convenio entre el Ministerio, organismo público 

o entidad de derecho público vinculado o dependiente competente y la organización o corporación de 

que se trate, de acuerdo de lo previsto en el capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre. El convenio deberá especificar, al menos, los procedimientos y trámites objeto de la 

habilitación, y las condiciones y obligaciones aplicables tanto a la entidad firmante del convenio, como 

a las personas físicas o jurídicas habilitadas y determinará la presunción de validez de la 

representación. 

A estos efectos, podrá acordarse un modelo normalizado de convenio que permita dar soporte 

a esta habilitación en los términos y condiciones que las partes acuerden, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, y que incluya como anexo el modelo individualizado de adhesión al 
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convenio que, previendo expresamente la aceptación de su contenido íntegro, deben suscribir las 

personas físicas o jurídicas miembros de las organizaciones o corporaciones firmantes que se adhieran 

al mismo. 

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 32.5, en el ámbito de la Administración General del 

Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, los 

trámites electrónicos que podrán realizarse con esta representación se publicarán en la sede 

electrónica del PAGe de la Administración General del Estado y en las respectivas sedes electrónicas o 

sedes electrónicas asociadas. 

1.3. Asistencia al usuario en materia de medios electrónicos 

Asistencia en el uso de medios electrónicos a los interesados. Art. 12 

1. Las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados 

pueden relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos, para 

lo que pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios, así como los sistemas y 

aplicaciones que en cada caso se determinen. 

2. Las Administraciones Públicas asistirán en el uso de medios electrónicos a los 

interesados no incluidos en los apartados 2 y 3 del artículo 14 que así lo soliciten, especialmente 

en lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación de solicitudes a través del 

registro electrónico general y obtención de copias auténticas. 

Asimismo, si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos necesarios, 

su identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser válidamente 

realizada por un funcionario público mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté 

dotado para ello. En este caso, será necesario que el interesado que carezca de los medios 

electrónicos necesarios se identifique ante el funcionario y preste su consentimiento expreso para 

esta actuación, de lo que deberá quedar constancia para los casos de discrepancia o litigio. 

3. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales mantendrán actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde constarán los 

funcionarios habilitados para la identificación o firma regulada en este artículo. Estos registros o 

sistemas deberán ser plenamente interoperables y estar interconectados con los de las restantes 

Administraciones Públicas, a los efectos de comprobar la validez de las citadas habilitaciones. 
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En este registro o sistema equivalente, al menos, constarán los funcionarios que presten 

servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros. 

 

 

Identificación o firma electrónica de las personas interesadas mediante 

personal funcionario público habilitado. Art. 30. 

(art 30.1, primer párrafo; mismo contenido que párrafo 2, art 12 de la Ley 

39/2015) 

El funcionario habilitado entregará al interesado toda la documentación acreditativa del 

trámite realizado, así como una copia del documento de consentimiento expreso cumplimentado y 

firmado, cuyo formulario estará disponible en el Punto de Acceso General Electrónico de la 

respectiva Administración 

2. En el ámbito estatal la identificación y firma electrónica del interesado conforme al 

procedimiento descrito en el apartado anterior se realizará necesariamente por un funcionario 

público inscrito a tal efecto en el Registro de Funcionarios Habilitados de la Administración General 

del Estado. 

La identificación o firma electrónica en el procedimiento por personal funcionario público 

habilitado sólo será válida para los trámites y actuaciones que haya determinado con carácter previo 

cada ministerio, organismo público o entidad de derecho público vinculado o dependiente y en los 

términos que se especifiquen mediante orden conjunta de la persona titular del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública y de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital. En el PAGe de la Administración General del Estado y en las sedes 

electrónicas asociadas de cada ministerio o en la sede electrónica o sede asociada del organismo 

público o entidad de derecho público en su ámbito de competencia, se mantendrá una relación 

pública, permanentemente actualizada, de dichos trámites y actuaciones. 

REGISTRO DE FUNCIONARIOS HABILITADOS de la Administración General del Estado.           

Art. 31. 

1. Se crea el Registro de Funcionarios Habilitados en el ámbito de la Administración General 

del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, en 

el que constarán inscritos: 
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a) El personal funcionario habilitado para la identificación y firma electrónica de las personas 

interesadas en aquellos trámites y procedimientos que se determinen por el ministerio, organismo o 

entidad competente para su tramitación. 

b) El personal funcionario habilitado para la expedición de copias auténticas. Esta habilitación 

será conferida por los órganos a los que corresponda la emisión de los documentos originales, su 

custodia, el archivo de documentos o que en sus normas de competencia así se haya previsto. 

c) El personal funcionario habilitado que presta servicio en las oficinas de asistencia en materia 

de registros de la Administración General del Estado, que estará habilitados para la identificación y 

firma electrónica de las personas interesadas en aquellos trámites y procedimientos que se 

determinen y para la expedición de copias auténticas electrónicas de cualquier documento que estas 

presenten para que se remita desde la Oficina a la unidad competente para su incorporación a un 

expediente administrativo. 

2. El Registro de Funcionarios Habilitados será gestionado por la Secretaría de Estado de 

Política Territorial y Función Pública del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, en 

colaboración con la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital. Este Registro será interoperable con los sistemas equivalentes 

que ya existan en el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y 

entidades de derecho público vinculados o dependientes. 

3. Este Registro deberá ser plenamente interoperable con los registros u otros sistemas 

equivalentes que se creen por las comunidades autónomas y las entidades locales a los efectos de 

comprobar la validez de las citadas habilitaciones. 

4. Mediante orden conjunta de la persona titular del Ministerio de Política Territorial y Función 

Pública y de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital se 

regulará el funcionamiento del Registro de Funcionarios Habilitados. 

1.4. Comunicaciones y notificaciones electrónicas 

Condiciones generales para la práctica de las notificaciones Art. 41 

1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios 

electrónicos y, en todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. 

(…) 
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Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que 

permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el 

interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad 

fidedigna del remitente y destinatario de la misma. La acreditación de la notificación efectuada se 

incorporará al expediente. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir 

y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos 

normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen 

de practicarse por medios electrónicos. 

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de practicar 

electrónicamente las notificaciones para determinados procedimientos y para ciertos colectivos 

de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u 

otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 

necesarios. 

Adicionalmente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección 

de correo electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en este artículo, pero no 

para la práctica de notificaciones. 

2. En ningún caso se efectuarán por medios electrónicos las siguientes notificaciones: 

    a) Aquellas en las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no sean 

susceptibles de conversión en formato electrónico. 

    b) Las que contengan medios de pago a favor de los obligados, tales como cheques. 

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará por 

el medio señalado al efecto por aquel. Esta notificación será electrónica en los casos en los que 

exista obligación de relacionarse de esta forma con la Administración. 

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado en la solicitud, 

se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que permita tener 

constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad 

y el contenido del acto notificado. 

(…) 
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6. Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, 

las Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de 

correo electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a 

disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo 

correspondiente o en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso 

no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 

7. Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de 

notificación la de aquélla que se hubiera producido en primer lugar. 

 

Comunicaciones administrativas a las personas interesadas por medios 

electrónicos. Art. 41 

Cuando de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, la relación de las personas interesadas con las Administraciones Públicas deba 

realizarse por medios electrónicos, serán objeto de comunicación al interesado por medios 

electrónicos, al menos: 

a) La fecha y, en su caso, hora efectiva de inicio del cómputo de plazos que haya de cumplir la 

Administración tras la presentación del documento o documentos en el registro electrónico, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 31.2.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

b) La fecha en que la solicitud ha sido recibida en el órgano competente, el plazo máximo para 

resolver el procedimiento y para la práctica de la notificación de los actos que le pongan término, así 

como de los efectos del silencio administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

c) La solicitud de pronunciamiento previo y preceptivo a un órgano de la Unión Europea y la 

notificación del pronunciamiento de ese órgano de la Unión Europea a la Administración instructora 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

d) La existencia, desde que se tenga constancia de la misma, de un procedimiento no 

finalizado en el ámbito de la Unión Europea que condicione directamente el contenido de la 

resolución, así como la finalización de dicho procedimiento de acuerdo con lo previsto en el artículo 

22.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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e) La solicitud de un informe preceptivo a un órgano de la misma o distinta Administración y la 

recepción, en su caso, de dicho informe, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1.d) de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre. 

f) La solicitud de previo pronunciamiento de un órgano jurisdiccional, cuando este sea 

indispensable para la resolución del procedimiento, así como el contenido del pronunciamiento 

cuando la Administración actuante tenga la constancia del mismo de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 22.1.g) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

g) La realización del requerimiento de anulación o revisión de actos entre administraciones 

previsto en el artículo 22.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como su cumplimiento o, en su 

caso, la resolución del correspondiente recurso contencioso-administrativo. 

Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos. Art. 43 

(Recordemos que según el art. 42.1 de la Ley 39/2015, todas las notificaciones que se practiquen 

en papel deberán ser puestas a disposición del interesado en la sede electrónica de la 

Administración para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.) 

1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la 

sede electrónica de la Administración u Organismo actuante, a través de la dirección electrónica 

habilitada única o mediante ambos sistemas, según disponga cada Administración u Organismo. 

A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la sede 

electrónica, el acceso por el interesado o su representante debidamente identificado al contenido 

de la notificación. 

2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 

que se produzca el acceso a su contenido. 

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido 

expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez 

días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 

3. Se entenderá cumplida la obligación a la que se refiere el artículo 40.4 con la puesta a 

disposición de la notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante o 

en la dirección electrónica habilitada única. 

4. Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de Acceso General 

electrónico de la Administración, que funcionará como un portal de acceso. 
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Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos. Art. 42 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la 

sede electrónica o sede electrónica asociada de la Administración, organismo público o entidad de 

derecho público vinculado o dependiente actuante, a través de la Dirección Electrónica Habilitada 

única o mediante ambos sistemas, según disponga cada Administración, organismo público o 

entidad de derecho público vinculado o dependiente, debiendo quedar constancia de la fecha y hora 

del acceso al contenido de la misma, o del rechazo de la notificación. 

En caso de que la Administración, organismo o entidad actuante lleve a cabo la puesta a 

disposición de las notificaciones por ambos sistemas, para el cómputo de plazos y el resto de efectos 

jurídicos se tomará la fecha y hora de acceso al contenido o el rechazo de la notificación por el 

interesado o su representante en el sistema en el que haya ocurrido en primer lugar. A tal efecto se 

habrá de disponer de los medios electrónicos necesarios para sincronizar de forma automatizada en 

uno y otro sistema la información sobre el estado de la notificación con objeto de garantizar la 

eficacia y seguridad jurídica en la tramitación del procedimiento. 

2. Con independencia de que un interesado no esté obligado a relacionarse electrónicamente 

con las Administraciones Públicas o de que no haya comunicado que se le practiquen notificaciones 

por medios electrónicos, su comparecencia voluntaria o la de su representante en la sede electrónica 

o sede asociada de una Administración, organismo público o entidad de derecho público vinculado o 

dependiente o a través de la Dirección Electrónica Habilitada única, y el posterior acceso al contenido 

de la notificación o el rechazo expreso de esta tendrá plenos efectos jurídicos. 

3. La notificación por comparecencia en la sede electrónica o sede electrónica asociada y a 

través de la Dirección Electrónica Habilitada única conlleva la puesta a disposición del interesado de 

un acuse de recibo que permita justificar bien el acceso al contenido de la notificación, bien el 

rechazo del interesado a recibirla. 

El acuse contendrá, como mínimo, la identificación del acto notificado y la persona 

destinataria, la fecha y hora en la que se produjo la puesta a disposición y la fecha y hora del acceso a 

su contenido o del rechazo. 
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4. En los supuestos de sucesión de personas físicas o jurídicas, inter vivos o mortis causa, la 

persona o entidad que sucede al interesado comunicará la sucesión al órgano competente de la 

tramitación del procedimiento de cuya existencia tenga conocimiento. Dicha comunicación deberá 

efectuarse tras la efectividad de la sucesión o desde la inscripción de la defunción en el Registro Civil, 

en el caso de fallecimiento de persona física. 

El órgano responsable de la tramitación procederá, en su caso, en procedimientos no 

finalizados, a autorizar a la persona o entidad sucesora el acceso a las notificaciones electrónicas ya 

practicadas desde la fecha del hecho causante de la sucesión y a practicar a dicha persona o entidad 

sucesora las notificaciones electrónicas que se produzcan en lo sucesivo. En el caso en el que la 

persona física sucesora no estuviera obligada a relacionarse electrónicamente con la Administración 

y no opte por este cauce de relación, las notificaciones que se produzcan en lo sucesivo deberán 

practicarse en papel, sin perjuicio de la garantía de acceso al expediente completo. 

La persona o entidad que suceda al interesado en un procedimiento del que conozca su 

existencia debe comunicar, conforme a lo expuesto en los párrafos anteriores, la sucesión a la 

Administración Pública a la que corresponda la tramitación de aquel, en el plazo de 15 días hábiles, 

desde el día siguiente al de la efectividad de la sucesión o desde la inscripción de la defunción en el 

Registro Civil, en el caso de fallecimiento de persona física. Si la persona o entidad sucesora efectúa 

la comunicación después de dicho plazo, los defectos en la práctica de notificaciones que se deriven 

de este incumplimiento, que hubieran acaecido con anterioridad a dicha comunicación, le serán 

imputables al interesado; dándose por cumplida por la Administración, a todos los efectos, la 

obligación de puesta a disposición de la notificación electrónica en la sede electrónica o sede 

electrónica asociada, a través de la Dirección Electrónica Habilitada única o ambas, según proceda, a 

la persona jurídica o persona física cuya sucesión el interesado no ha hecho valer. 

5. Toda notificación cuyo emisor pertenezca al ámbito estatal a que se refiere el artículo 1.2 de 

este Reglamento (el sector público) se pondrá a disposición del interesado a través de la Dirección 

Electrónica Habilitada única, incluyendo el supuesto previsto en el artículo 42.1 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre. Asimismo, los emisores de ámbito estatal podrán notificar en su sede electrónica o 

sede electrónica asociada de forma complementaria a la puesta a disposición en la Dirección 

Electrónica Habilitada única. 

AVISO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA NOTIFICACIÓN. Art 43. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con 

independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, las 



TEMA :   

                                     |Este tema va acompañado de una clase en vídeo en age.josenrique.es|                            Pág. 28 

Administraciones Públicas, organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o 

dependientes enviarán al interesado o, en su caso, a su representante, aviso informándole de la 

puesta a disposición de la notificación bien en la Dirección Electrónica Habilitada única, bien en la 

sede electrónica o sede electrónica asociada de la Administración, u Organismo o Entidad o, en su 

caso, en ambas. 

La falta de práctica de este aviso, de carácter meramente informativo, no impedirá que la 

notificación sea considerada plenamente válida. 

El aviso se remitirá al dispositivo electrónico o la dirección de correo electrónico que el 

interesado haya comunicado voluntariamente al efecto, o a ambos, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

El interesado se hace responsable, por la comunicación a la Administración, organismo público 

o entidad de derecho público vinculado o dependiente, de que dispone de acceso al dispositivo o 

dirección de correo electrónico designados. En caso de que dejen de estar operativos o pierda la 

posibilidad de acceso, el interesado está obligado a comunicar a la Administración que no se realice 

el aviso en tales medios. El incumplimiento de esta obligación por parte del interesado no conllevará 

responsabilidad alguna para la Administración por los avisos efectuados a dichos medios no 

operativos. 

El aviso regulado en este apartado sólo se practicará en caso de que el interesado o su 

representante hayan comunicado a la Administración un dispositivo electrónico o dirección de 

correo electrónico al efecto. 

2. Cuando el interesado sea un sujeto obligado a relacionarse por medios electrónicos y la 

Administración emisora de la notificación no disponga de datos de contacto electrónicos para 

practicar el aviso de su puesta a disposición, en los procedimientos iniciados de oficio la primera 

notificación que efectúe la Administración, organismo o entidad se realizará en papel en la forma 

determinada por el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, advirtiendo al interesado en esa 

primera notificación que las sucesivas se practicarán en forma electrónica por comparecencia en la 

sede electrónica o sede electrónica asociada que corresponda o, en su caso, a través de la Dirección 

Electrónica Habilitada única según haya dispuesto para sus notificaciones la Administración, 

organismo o entidad respectivo, y dándole a conocer que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puede identificar un dispositivo electrónico, una dirección de 

correo electrónico o ambos para el aviso de la puesta a disposición de las notificaciones electrónicas 

posteriores. 
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3. Las Administraciones podrán crear bases de datos de contacto electrónico para la práctica 

de los avisos de puesta a disposición de notificaciones en su respectivo ámbito. 

NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA HABILITADA ÚNICA. Art 44. 

1. La Dirección Electrónica Habilitada única es el sistema de información para la notificación 

electrónica cuya gestión corresponde al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

en colaboración con el Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.4, la Dirección Electrónica Habilitada única se 

aloja en la sede electrónica del PAGe de la Administración General del Estado. 

3. La adhesión a la Dirección Electrónica Habilitada única se realizará en los términos previstos 

en el artículo 65. 

Todas las Administraciones Públicas y sus organismos públicos y entidades de derecho público 

vinculados o dependientes colaborarán para establecer sistemas interoperables que permitan que las 

personas físicas y jurídicas puedan acceder a todas sus notificaciones a través de la Dirección 

Electrónica Habilitada única, tal como establece el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Esta previsión será aplicable con independencia de cuál sea la Administración que practica la 

notificación y si las notificaciones se han practicado en papel o por medios electrónicos. 

4. Cuando una incidencia técnica imposibilite el funcionamiento ordinario de la Dirección 

Electrónica Habilitada única, una vez comunicada dicha incidencia a los órganos, organismos o 

entidades emisores que la utilicen como medio de notificación, estos podrán determinar una 

ampliación del plazo no vencido para comparecer y acceder a las notificaciones emitidas. En caso de 

que también pongan a disposición las notificaciones en su sede electrónica o sede electrónica 

asociada, deberán publicar también en esta tanto la incidencia técnica acontecida en la Dirección 

Electrónica Habilitada única como la ampliación concreta, en su caso, del plazo no vencido. 

5. Con carácter previo al acceso al contenido de la notificación puesta a disposición del 

interesado en la Dirección Electrónica Habilitada única, este será informado de que de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dicho acceso al contenido, el 

rechazo expreso de la notificación o bien la presunción de rechazo por haber transcurrido el plazo de 

diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin acceder al contenido de la 

misma, dará por efectuado el trámite de notificación y se continuará el procedimiento. 
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6. Para dar por efectuado el trámite de notificación a efectos jurídicos, en la Dirección 

Electrónica Habilitada única deberá quedar constancia, con indicación de fecha y hora, del momento 

del acceso al contenido de la notificación, del rechazo expreso de la misma o del vencimiento del 

plazo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

El estado del trámite de notificación en la Dirección Electrónica Habilitada única se 

sincronizará automáticamente con la sede electrónica o sede electrónica asociada en la que, en su 

caso, la notificación también se hubiera puesto a disposición del interesado. 

Notificación electrónica en sede electrónica o sede electrónica asociada. Art 45. 

1. Con carácter previo al acceso al contenido de la notificación puesta a disposición del 

interesado en la sede electrónica o sede electrónica asociada del emisor de la misma, este será 

informado de que de acuerdo con lo previsto en los artículos 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, la comparecencia y acceso al contenido, el rechazo expreso de la notificación o bien la 

presunción de rechazo por haber transcurrido el plazo de diez días naturales desde la puesta a 

disposición de la notificación sin acceder al contenido de la misma dará por efectuado el trámite de 

notificación y se continuará el procedimiento. 

2. Para dar por efectuado el trámite de notificación a efectos jurídicos, en la sede electrónica o 

sede electrónica asociada deberá quedar constancia, con indicación de fecha y hora, del momento 

del acceso al contenido de la notificación, del rechazo expreso de la misma o del vencimiento del 

plazo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

El estado del trámite de notificación en la sede electrónica o sede electrónica asociada se 

sincronizará automáticamente con la Dirección Electrónica Habilitada única si la notificación 

también se hubiera puesto a disposición del interesado en aquella. 

3. De conformidad con el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se entenderá 

cumplida la obligación de notificar en plazo por parte de la Administración, a que se refiere el artículo 

40.4 de dicha ley, con la puesta a disposición de la notificación en la sede o en la dirección electrónica 

habilitada única. 

 

 

 


